
 

INFORMATIVO ADEEPRA: C – 022/26 FECHA: 27/05/2026 

ADEEPRA INFORMA: EquipatED 2026 | Convocatoria para 

Establecimientos de Gestión Privada. 

Les compartimos comunicación para escuelas con 100 y 80 % de aportes y cuota cero sobre 

EquipatED 2026 

 

Estimadas Autoridades 

En el marco del “Plan de Bialfabetización” y con el propósito de fortalecer la integración 

pedagógica de tecnologías digitales en las instituciones educativas, se convoca a los 

establecimientos educativos de gestión privada de cuota cero o subvencionados al cien por 

ciento (100%) y al ochenta por ciento (80%) a presentar propuestas pedagógicas para la 

solicitud de equipamiento tecnológico. 

Las propuestas deberán estar vinculadas al Plan de Bialfabetización y contemplar los objetivos 

pedagógicos, las actividades previstas y su articulación con la planificación institucional. 

Asimismo, podrán incorporar experiencias vinculadas al uso pedagógico de herramientas de 

inteligencia artificial en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

En este sentido, se informa que se encuentra habilitada la presentación de propuestas 

pedagógicas correspondientes a todos los niveles. La inscripción estará disponible a partir del 

día de la fecha hasta el lunes 8 de junio a las 18h. y la entrega de equipamiento comenzará 

una vez finalizada la etapa de solicitudes y evaluación. 

En el siguiente enlace los equipos de conducción podrán conocer las especificaciones de 

EquipatED. El proyecto deberá ser presentado a través de un formulario de inscripción que 

estará disponible en este enlace. Allí se debe seleccionar el kit elegido y completar todos los 

campos solicitados, no será necesario presentarlo en un documento separado. 

Aclaraciones importantes: 

● Todas las solicitudes deberán estar a cargo de los equipos de conducción o por quien 
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autoricen a presentarla 

● La propuesta pedagógica que acompañe la solicitud del kit deberá ser co-creado por 

docente(s), y personal educativo referente de Educación Digital de la institución, 

● Cada escuela podrá solicitar un máximo de un (1) kit por nivel 

La evaluación de las propuestas estará a cargo de la Gerencia Operativa Educación Digital, 

considerando la pertinencia pedagógica del proyecto, la coherencia entre el equipamiento 

solicitado y los objetivos institucionales, y la disponibilidad previa de recursos tecnológicos. 

Saludos, 

 

 
 


